RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005758, Ent. N° 5098/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la LICITACIÓN  PUBLICA Nº: 489/2013 para la Ejecución de Remociones y Reposiciones en Pavimentos de Hormigón en los Minicipios B, C y CH del Departamento de Montevideo;

RESULTANDO:  1) que por Resolución Nº 216/2013  de 30/05/2013, el Gerente de Compras dispuso aprobar el llamado a licitación y el Pliego de Condiciones Particulares;
2) que en el Artículo 8 del pliego, se dispone como documentación necesaria para la presentación de las propuestas: 
a) Recibo de compra de pliego, y 
b) certificado que acredite el cumplimiento de la Ley Nº 16.074;

3) que se efectuó la publicación en la página web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 31/05/2013 y en el Diario Oficial con fecha 20/06/2013;

4) que al acto de apertura del día 2.7.2013 se presentaron cinco oferentes:  IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A.,   MELITER S.A., MANTIBA S.A., GRINOR S.A. y RK INGENIEROS;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe de fecha de 8 de agosto de 2013 aconseja aceptar la oferta de GRINOR S.A., ascendiendo el costo de las obras a realizar a la suma de           $ 48:251.575,43 incluidos impuestos y 20% de imprevistos, las leyes sociales tendrán un costo máximo de $ 4:973.387,16, la erogación total asciende a la suma de $ 53:224.962,59, siendo la oferta seleccionada la de menor precio, ajustándose a los requisitos del llamado y la estimación de la oficina;
6) que de acuerdo con lo aconsejado, por Resolución Nº 4100/13 de fecha 9.9.2013  la Intendente de Montevideo resuelve adjudicar la presente licitación a las referida empresa por un monto total de                        $ 53:224.962,59;

7) que con fecha 12/09/13 se imputan definitivamente las sumas de $ 41:130.546.10 y $ 4:122.586.98  a la Actividad 515000101, Derivado 387000, contando con disponibilidad (Imputación parcial);
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 del T.O.C.A.F., dispone que el Pliego Particular de Condiciones (P.P.C.) no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder; 
2) que el requisito formal previsto en el Artículo 8 del P.P.C de la compra de los pliegos, así como el certificado de BSE previsto en la Ley 16.074, que establecía que era un requisito para intervenir en las licitaciones, ha sido derogado por el Artículo 48 antes citado por ser una norma posterior, por lo cual, sólo se le exigirá al adjudicatario;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en el Considerando 2);

2) Cometer al Contador Delegado el control de la imputación del saldo con cargo a rubro presupuestal con disponibilidad suficiente y en su caso, formular la observación correspondiente;

3) Comunicar al Contador Delegado; y

4)  Devolver las actuaciones.
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